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el concesionario presentará a la Administración las relaciones
del personal facultativo que, bajo la def!e~dencia del corresp?~

diente Director, haya de prestar serViCIO en la construcClOn
o explotación de la autopist.a,

La Administración podrá, en todo caso, exigir las titulacio
nes profesionales que estime adecuadas para la naturaleza de
los trabajos a desarrollar por el mencionado personal.

Asimismo la Administración podrá recabar del concesionario
la designación de nuevo Director de construcción o explotación
y, f'n su caso, de cualquier facultativo que de ellos dependa,
cuando así lo justífíque la marcha de los trabajos_

Tín,no IX

De la. duración. cesión, extinción y suspensión de la concesión

21. Duración.

La duración de la conCf!sión no podrá. en ningún caso. ser
superior a cuarenta y cinco anos.

22. Cesión, extinción y suspensión de la concesión.

La cesión. extinción y suspensión de la concesión se regula
por lo preceptuado al respecto por la Ley 8J 1972, de 10 de mayo,
y el pliego de cláusulas generales.

TÍTULO X

De la Delegación del Gobierno

2:s. Funciones de la Delegación'

La Delegación del Gobierno, como órgano de la Administra
ción ante las Sociedades concesionarias de autopistas de peaje,
tendnl a su cargo las funciones que seiluJa el artículo ::l6 de la
Ley [;/[972, de 10 de mayo, y las qU~ figuran en Pi pliego de
clius,;,us generales, las cuales ejercitará de acuerdo con las tiis
posicíones vigentes.

RESOLUCION de la Dirección General d.e Trans
portes Terrestres par la que Se hace oublica la
adjudicación definitiva del servicio público regútar
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Madrid y Campamento por Univer
sidad de Madrid, expediente número 10.849,

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 9 de abril de 1973, ha resuelto adjudicar definitivamente
a don Francisco Chacón Camacho el servicio público regular
de transporte de viajeros, equioajes y eneargof:; por carretera
entre Madrid y Campamento po'!" Unive,siCad de Madrid, pro
vincia de Madrid (expediente número 10.349), con arreglo, entre
otras, a las siguientes condiciones:

ltine,ario

El itinerario entre Madrid y CI=ullpamento, de 17.200 kilóme
tros pasará por Universidad, con ¡:arada obligatoria para tomar
y dejar viajero& y encargos en las localidades o puntos singu
lares del camino antes citado, estableciéndose las siguientes
prohibiciones de tráfico:

De y entre Madrid y Húmera y viceversa
De y entre Húrnera y colonia de los Angeles y viceversa.
De y entre Instituto Veritas y puente del Arroyo Meaques y

viceversa.

ExpediciGnes

Treinta y una diarias entre Madrid y Campamento y trein
ta riiarias entre Campamento y Madrid.

El servicio se prestara durante el período escolar universi
tario.

Horario

Se fijará de acuerdo con las ccnveniencias del interés públi.
ca, previa aprobación de la Jefatura Regional de Transportes
Terrestres,

Vehículos adscritos a la concesión

Seis con capacidad mínima para transportar treinta viajeros
sentados en cada uno de ellos y ciase única.

Las demás caracterífoticas de estos vehículos deber/m ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres.
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas

Clase única a 0,51 pesetas viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería a 0,0765 pesetas

por cada 10 kHograrr;os-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero-liHómetro se percibirá del usua

rio el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servici,o respecto del ferrocarril

Independiente.

Madrid. 16 de abril de 1973 - ·EI Director generaL Jesus
Santos Rein,-3.341 A.

R,ESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la que se ha:':en púbhcos los
cambios de titularidad de las concesiones de los
servicios publicas regJ.ilares de transporte de viaie
ros por carretera entre Barcelona y Masnou (Ba
rrio de Dcata) (V-2843) y entre Barcelona (plaza
Universidad) y Castelldefells (Balneario) rv ·2176),

La Entidad «Urbanizaciones y Transportes, S. A.», solicitó
el cambio de titularidad de las :~oncesiones de lo~ servicios pu
blicos regulares de transporte de viajeros por carretera entre
Barcelona y Masnou (Barrio de Crata) (V-2M3] y entre Baree
lona (plaza Universidad) y Castelldefels (Balneario) (V-2176), en
favor de ..Transportes Urbas, S. A ... , y esta Dirección GeneraL
con fecha 19 de octubre de 1972, accedió a lo solicitado, quedan
do subrogada esta última entidad en los derechos y obligacione5
que corresponden al titular de las concesiones.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21 de! vigente Reglamento de Ordenación de los
Tnlnsportes Mecánicos por Carr2'tera.

Madrid, 16 de abril de 1973.-EI Director general, Jesús San
tos Rein.-3.343-A,

RESOU1CJON de la Dirección General de TranS
portes Terrestres Dar la que se hace publico el
cambio de titularid::td de la concesión del servicio
publico regular de tra.nsporte de víaieros por ca
rretera entre Palma de Mallorca y Deya por Vall
demosa (V-156).

Doíia Juana Ana Colom eoIl. 'Solicitó el cambio de titularidad
de la concesión del f:>ervicio público regular de transporte de
viajeros por carretera entre Palma de Mallorca y Deya por Vall
damosa (V-l56), en favor de don Rafael Llompart Mest,res, y
esta Dirección General, en fecha 16 de octubre de 1972, accedió a
lo solicitado, quedando subrogado este último señor en los dere
chos y obligaciones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 16 de abril de 1973.-EI Director general, Jesús San
tos Rcin.--.1.314A.

RESOLUC10N de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva de!, servicio publico regular de
transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Sangüesa y Sádaba, expediente nÚ~

mero 8.871.

El excelentisimo seiior Ministro de este Departamento, con
fecha 5 de abril de 1973, ha resuelto adiudicar definitivamente
a ..La Veloz Sangüesina, S. A.", el servicio público regular de
transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera en·
tre San'güesa y Sádaba. provincias de Zaragoza y Navarra (ex
pediente numero 8.317), con 8rreglo, entre otras, la las siguientes
condiciones:

ltinera.rio

El itinerario entre Sangüesa y Sádaba, de 43 koilómetros,
pasará por Sos del Rey Católico y Castilliscar, con parada
obligatoria para tomar y dejar ,,'ajeros y encargos en las ]0
calidades o puntos singulares del camino antes citados.

Expediciones

Una diarb de ida y vuelta, excepto domingos, entre Sangüe·
S3 y Sádaba y una diaria de ida y vuelta, excepto domingos,
ent.re Sangüesa y Sos del Rey Católico.

Horado

Se fijará de acuerdo con las conveniencias del interés pú
blico, previa aproba.ción de la Jefatura Regional de Tran&portes
Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión

Do" con capacidad minhna para transportar treinta y cinco
viajeros sentados en uno de ellos y veinticinco también sentados
en el otro y clase única en ambos. Las demás características


